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Ciudad Méx1co. Resolución del Comité de Transparencia elel Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su 

Trigésima [:jeta,'a Sesión Extraordinaria de 2019, celebrqda el 28 de noviembre de 2019. 

Visto I i resolver el procedimiento 410/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado la solicitud de acceso a la información identificadq con el número de folio 

067:380()2tf119, 
1I 
I i 
! i 
i! 
! i 
! I 
1I 
I i , í 

RESULTANDOS 

P IUM',ROil ilSc.licitud de acceso a la información 
i ¡-

Mediante ~qillieit,ud número 0673800245119, presentada a través del Sistema de Solicitudes de 
i Inform,ci~~ ,de la Plataforma Nacional de Transparencia, el 5 de noviembre de 2019, la 

_ i' 
persona sd1leítarlte requirió acceso a la siguiente información: 

, ! 
I 

"~~:~:~~c:oPia de los documentos que comprueben los gatos del viáticos, 
tI o todo los gastos generados por el viaje de la Comisionada Kurczyn 

Reunión de la Mesa Directiva del Comité Consultivo del Convenio 10B." 

, : 
I 

s"Gu,mq'.¡ ¡Turno de la solicitud a la unidad administrativa. competente , 
Con 

Pública, 

en los artículos 131 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Pública, y 133 de 'la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Urdd"d de Transparencia turnó la solicitud materia de la presente resolución a la 
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Dirección Genera[ de Administración, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, la 

atendiera y determinara lo procedente. 

TERCERO. Clasificación de la información formulada por la unidad administrativa 

A través del oficio número INAI/DGA/1137/2019, de 20 de noviembre de 2019, [a Dirección 

General de Administración, de conformidad con 105 artículos 137 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de [a Ley Federa[ de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, sometió a consideración de este Comité, la clasificación de [a 

información sollcltada, de acuerdo con lo siguiente: 

"[. .. ] 

Sobre el particular, y de conformidad con el artículo 130 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a lo Información Pública en lo sucesivo {LFTAIP}, en el que 
senalo que "[ ... 1 Los sujetos obligados deberán otorgor acceso o los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competendas ° funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 
entre aquel/os formatos existentes, conforme a las características físicos de lo 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita ... [ .. .)". En este sentido, la 
Dirección Gene,al de Admihistración realizo una búsqueda exhaustivo en los registros 
contables del Instituto, en donde se localizaron los documentos solicitados que 
comprueben los gatos de viátícos y transporte generados en lo Comisión, de la 
Comisionado, María Patricio Kurczyn Villalobos, a París, Francia, a lo 4B". Reunión de lo 
Mesa Directiva del Comité Consultivo del Convenio IOB del Consejo de Europa, por Jo 
que anexo al presente solo los documentos que contienen datos confidenciales, que 
envío en el siguiente archivo en formato PDF: 

.NQMBRE'b't;L 
ARCHIVO 

CXP 2590 OCT20J9 
MPKV 

Al respecto, y con fundamento en lo establecido en el artículo 65, fracción 1/ de la 
LFíAIP, me permito someter o consideración del Comité de TransparenCIa el tes/oda del 
follo fiscal, serie de! certificado, cadena, sello digital y código QR del proveedor persona 
moral, nombre del vendedor, a fin de que tenga a bien confirmar lo e/osificación de lo 
información confidencial de la versión púbJica de los documentos solicitados. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 113, fracciones I y 1/1, 108 Y ¡ la de la Ley 
Federol de Transparencia y Acceso o la Información Pública, mismo que prevé: 
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Ac¡;~,"lo ¡ 13.-Se considera 1I1fonnación confidencial: 

,. contiene datos personoles concernientes a uno persono física identificada o 
-i /; 

[ . 

lit que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
o ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 

108.- Cuando un documento contenga partes o secciones reseNodos o 
, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

deberán elaboror uno Versión Público en lo que se testen las partes o 
clasificados, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

; 

~~~~~~?~I'i'18.- Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 
o confidenciales, los sujetos obligados o través de sus áreas, para efectos de 

solicitud de inFormación, deberán elaborar una versión pÚblica en la que se 
Jas partes o secciones clasificados, indicando su contenido de manera genérico, 

~;¡:;~~~~ y motivando su closificación, en términos de lo que determine el Sistema 

, 

~
-:s~~! ~f~~:f advertir que los dotas omitidos refieren a información que únicamente 

o sus titulares y los particulares, por lo que ésto incide en la intimidad de 
identificados o identificables. 

E~i t~~~i~d.~e lo expuesto a lo largo del presente ofido, con fundamento en los artículos 
6 /1, 98. fracción I y 140 de la ley federal de Transparencia y Acceso a Jo 

;;xt~:~~~~~;,;pública, respetuosamente se somete o consideración del Comité de 
deIINA/. se confirme la clasificación de lo inFormación. 

!~E,m,isiól' del expediente al Comité de Transparencia 

citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

presentó la clasificación de la información y solicitó su confirmación a este 

la Secretaria Técnica de este órgano lo integró al expediente en que 

lo cual se corrió traslado a sus integrantes, a efecto de que contaran con los 

el"m,er,tosi!)e,:e"arios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

se actúa, 

Comité deit,-an,soa",nc:ia. 
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Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre la clasificación 

relativa al presente procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 

6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II y 137 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública y 65, fracción III y 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así comó el diverso 15, 

fracción IV, del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrátiva pata clasificar la informaCión 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Administración, la información que 

atiende 10 señalado en la solicitud y es materia del presente procedimiento, contiene datos 

personales e información entregada por particulares que se clasifica como información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y 111, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo referente a'; folio fiscal l 

serie del certi,ficador cadenar sello digital y código QR del proveedor persona moral, 

nombre del vendedor. 

TERCERO. Consideraciones del Comité de TransparenCia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la c1asifícación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración. 

lo El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Página 4 de 21 



[NA[ 

Comité de Transparencia 

Trigésima Octava Sesión Extraordinaria de 2019 
28 de noviembre de 2019 

Procedimiento 4.10/2019 
Solicitud: 0673800245119 

Mexicanos, ~~tal)[ece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar I persona el derecho de acceso a la información bajó su resguardo. Este derecho 

también es I en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de y Acceso a la Información Pública. 

No obst¡3nl: • .llo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones 1 y 

II del 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

infonn"c[,jrl atilende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

cOlnfidenciai,ii~"d se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la , 
protección 

Ley I1 Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a 

la iir ,formaci'an confidencial. 

II. Marco j';',"lioo nacional aplicable a la información confidencial 

En tal toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

[os art'cu,o. 

encuentra 

la información confidencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

excepción al derecho de acceso a la información; concretamente lo previsto en 

Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en los que se 

blecido lo siguiente: 

"A)j¡cuJo 6 ... 

el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Fei'~ra/" en el ambito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 

P r~!:egL¡,alainformación que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
en los términos y con las excepciones que fijen {as leyes. 

[Énfasis añadido} 

"J1ri¡'cuJo J 6. [. . .] 
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Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificaci6n y 
cancelación de los mismos, así como él manifestar su oposición, en Jos términos que fije fa ley, la 
cual establecerá Jos supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros.[ ... ]" 

[Énfasis afladido] 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6, Apartado A, fraccíón 

11, constitucíonal, la informacíón que se refiere a la vida privada y los datos personales deben 

ser protegidos en los términos que fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo 

segundo, constitucíonal, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales, 

Respecto del marco legal aplicable al tema de información confidencíal y proteccíón de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de 

Transparencía y Acceso a la Informacíón Pública, y 113 Y 117 de la Ley Federal de 

Transparencía y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

ffArtículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales. concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a femporalfdad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Asimismo, será información confidencia' aguefla gue .presenten los particulares a los sujetos 
obligados. siempre que tengan el derecho a eflo. de conformidad con iD dispuesto por ¡as 
leyes o los tratados internacionales. ~ 

[Énfasis añadido} 

"Artículo 120. Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de /a información. 
No se requerira el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públiCO; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exísta una orden jUdicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros. 
se requiera su publicación, o 
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V, 

, ' 
i i 
! i , : 

se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 

facultades propias de los mismos. 
de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante debera aplicar la prueba de 

público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
de interés pOMeo y fa proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 

dh'ul,~a"h')nd' la información confidencial y el interés público de la información 
{Énfasis añadido} 

Ley I de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

113. Se considera información confidencial: 
l. 

;¡:irt;:7~':~ confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
)$ de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. h 

{Énfasis añadido} 

117. 

el consentimiento del titular de la información I 
1. se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. el carácter de pública; 
111. judicial, 
IV, ~:l~;:,;~~,:: de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se (, su publicación, o 

r;;' '~ri~~~s¡e~:transmita entre sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 

de facultades propias de los mismos, 

{Énfasis añadido] 

Así, en tér'rilinos 

y Acceso 

de 10 previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia 

Información Pública, lB, fraccíón 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencía y 

Pública, se advierte que se consideran como informacíón confidencial, 

que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

o comercializacíón, entendiéndose por dato personal toda información 

concenlierlt~ a una persona física identificada o identificable, 

Acceso a 

los 
i 

datos lid .",onaIEiS 

Ahora 

Federal 

en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fraccíón IlI, de la Ley 

Transparencía y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

entreguen a los sujetos obligados la información con carácter de confidencial, se 
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deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de ql,.le tengan el derecho 

de reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás ,información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos, Además, no se observa que los 

datos personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de 

los cuales pudieran ser publicitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distrIbuir o comercia'tizar la 

información confidenCIal que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, 

salvo que exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo 

que sólo éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en 

términos de lós artículos 116 y 120 de la Ley General de Transp<3rencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

'Las tesis emitidas por el PDder Judidal de la Federsción pueden ser consultadas directamente en la páBlnJ de Internet de! Semanario judicial de la 
FederaCión, en la dirección electrónica; hlli!.;li200.38J63,178Isjfslst/{F(SdNOcCOoMvtMU
sSj 29gvrcjWbWM rqrlZ gSWfoYgUWrTHZo~SYLlS tCSMvotgOSc9liDl6ur5,a3U FsMdli3h8dg9j121F4 TC
~DnwLdYgJGcU6suX8Iwel713TFci6rgg9tZmXfh jUNa9ha,OuioSms98-ASi·RAU4.í'lTAll..1J.lLEe8.inas(tesis,'!.ml:\. Una vez que haya ingresado a dicha 

página electrónica, se encontrará en 1" opción de búsqueda parJ ''Tesis'', en dondé" podrá capturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo visible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "Escriba el terna de su interés D númera(s} de identificación. 
Utilice cornil/as para búsqueda de ¡ra5fS", Ahí podd filtrar su búsqueda conforme a: rubro, texto, preceder¡tes,localizaClór¡, tesis Juríspruden<;ial~s 
y a isl~dJs, tesis jUrISprudenCIa les y tesi~ a ¡,ladas. 
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CONFIDENCIAL. LiMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Las fracciones I y fI del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución 
Unidos establecen 

o para establecer 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten él la legislación secundaria para el 

de los supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los 
enunciados como lImites al derecho de acceso a la información. As!, en 

constitucional, /a 

, , 
como 

de los mismos- ser tutelado por regla general, salvo los 
que se prevean en la legislación secundaria; asl como en la fracción V, del 

del articulo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vlctimas 
que sean parte en procedimientos penales. As' oues existe un derecho de acceso a la 

. , 
en 

no es pues puede permitirse su 
el consentimiento expreso de la persona a que 

,. , 

acceso a I 

o comercialización si se 
la Información. ''2 

[f.nfasis afiadido] 

~
~~~~~r~~:P~ÚBLlCA GUBERNAMENTAL EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 

DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
con el artículo 40 del reg!amento citado, 

" 

con 
ese I que una o entidad reciba unB ,".Uc;'ud 

a un expediente o documentos que contengan confidencia! y el comité de 
¡n~;t;~~';~~ lo considere pertinente, podrá requerir al parlicular titular de la información su 
a para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de la notificación 

, Tesis, la. ''''', ',U!« 1'"".,),) Aislada, Primera Sala, Décima Época, Mate~ja(s): Con5titucional, SemanariD Judicial de la Federación V su Gaceta. Libro 
V, FebrerD d~ 1, Página: 655, A.egimo: 20002.33. Amparo en reViSión 168(2.011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de 105 

Derechos A.C. V otra, 30 de nQv,~mbre de 2.011. Cinco vDt05. Ponente: Art\"O Zilldivar LelD de Larr€a. Secr~tario: JavIer M;jangw V 
Gom.:ilez. 
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correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La 
interpretación gramatical de este último prec~pto no deja lugar a dudas en tQmo a que la. facultad de 
la autoridad administrativa de requerir al particular la entrega de información confidencial que se le 
hubiera solicitado es de carácter potestativo pues la norma estatuye que "si el comité lo considere 
pertinente podrá hacer. tal requerimiento", locución que denota la abtitud de ponderar libremente si 
se_ejerce o no dicha atribución. "3 - - -

[linfasis añadido} 

"TRANSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De 1;:1 declaración conjunta 
adoptada el 6 de diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de 
opinión y expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
para la Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los 
Estados Americanos para fa libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de Jo dispuesto en 
el artIculo 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infórmación Pública Gubernamental, 
se advierten como principios básicos que rigen el acceso a./a información los siguientes: 1_ El 
derecho de acceso a ésta es un derecho humano fundamenta!; 2. El proceso para acceder a la 
información pública deberá ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar sujeto a 
un sistema restringido de excepciones, las que sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño 
sustancial a los intereseS protegidos y cuando ese daño sea mayor que el interés público en general 
de tener acceso a la información; mientras que del análisis sistemático de los artfcufos 2, 6, 7, 13, 14 
Y 18 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
desprenden los siguientes: 1. La información de los Poderes de la Unión, órganos constitucionales 
autónomos tribunales administrativos federales y cualduier otro órgano federal es pública y debe ser 
accesible para la sociedad, salvo qué en los términos -de la propia ley se demuestre en forma e/ara y 
debidamenle

n

suste;1!ada qué- amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2. Que el derecho 
de acceso a la información es universal. "4 - -

[linfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información 

que requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, 

en términos de Jos artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, De esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

'Tesis: 1.1o.A.61 A (IOa_!. Aislada, Décima Época, Tribun~le5 Colegiados de CIrcuito, Materia(s): AdministratLva, Gaceta del Semanario Judlci~1 de la 
Federac,ón, Lloro S, Abril de 2014, Tomo 11, Página: 1522, Registro: 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expresión A19, A.e. 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
votos, Po~ente: loel Carranco Zúniga, Secretario: Agustln Gaspar Bue~rostro Mossieu, 
'Tesos: 1.80.A.131 A, Aislada, Tribunale'i Colegiados de Circuito, Novena Epoca, Matena(s): Administrativa, Semanario Judicial dela FederaCión y su 
Gaceta. Tomo XXVI, Ortubr~ de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, Amparo en revisióf1133/2007. Aeropuerto de Gu~dJlajara, S,A. de ev. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos, Ponente_ Adriana 
LeticiJ Campulano Gallegos. Secretaria: Minam Corte Gómel, 
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inforrnacióN protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

los particulares con tal carácter. 

I 
III. M"rc:0, Iliuríclioo Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es Ilr noon[~rlte hacer mención que en la Convención Americana sobre Derecllos Humanos5 se 

encuentra Inrevl,tn que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos rJ.rsc)I1ales- y la protección del orden público constituyen restrlcciones al derecho 

de la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución política de los 

Estados U~lpC)5 Mexicanos, en los siguientes términos: 

10. 

asE como de las garantías para su I cuyo . I no podrá 
suspenderse, salVo en [os casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

r~I~~:~~:~s relatívas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta ConstitucIón 
los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

más 
y 

[ .. 

, i 
I 

con 

rfEnfasis añadido} 

De esta en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas d¿.,zará,n de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

i :1 de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 
, i 

derechos, :! través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

inc:orpora"ion. al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 
¡ i 

derechos 

: I 
I! 

previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

, 
:":"~C~O~",::'~"~'6~":,~I~:~;~O:b::":D~e:"~C~hO:S Hum~n05 se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San Jose de Costa Rica. El Estado mexicano se 
a' marw de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta Convención se erlCLFentr~ disponible 

de Internet de 13 Organiloción de los Estados Americanos (DEA). en la dirección ele¡;t,óni"" 
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convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Iliteramericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque. 6 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 
interpretarán bajo los principios estabfecipos en fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, fas tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y 
sentencias vinculantes que emitan fas órganos nacionales e internacionales especializados, 
favoreCiendo en todo tiempo a las personas /a protección más amplia. 
Para el caso .de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones 
de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

[Énfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas 

al derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala ·de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE. SU COMPETENCIA CONFORME. A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones 
las autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados fas derechos de la persona, lo que sucede en ef caso del Instituto 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el jue1: mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar (Coords.), La Reforma Can$tituéÍonaJ de Oerecho$ HllmanO$: un nueva paradigma, México, IU·UNAM, 2011, p. 
35(;. 
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F~~t:~/,,:de Acceso a la Información Públíca, cuyas resoluciones guarden relación estrecha con las 
tE que, en algunos casos, se producen entre el derecho El la información, contenido en el 

60. de fa Constitución Polrtice de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, 

~!~~:ft;~je~n;~SU~ifraCci6n 11, yen fos numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que 
viola los deberes de exacta aplicación del derecho, así como de fundamentación y 

adecuada, previstos en los artículos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar 
elfo pueda producir en todos y cada uno de los derechos legales, internacionales y 

'~~~:~~~~:~:;: en conflicto; esto es, en ceso de que, en ejercicio del control de legafidad que tiene 
e aplique las leyes de fa materia en forma irrazonable, en' el goce efectivo 

los derechos de fa persona, máxime 

[tnfasis añadido] 

i 
De acuerdp!1 con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

i 
pers()mlle~.-!i como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se . , 
dirima 

atender 

, !iC(lnt:ro,v"rs'ia 
! i 

en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de 

li marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la 
i i 

jUlrispnJd,,~', fia de los órganos internacionales especial'izados. 

;-;:~;-;:it;;-;~:;;S;,~g:",~'~'-;';S"la, Novena Época, Materia(>]: Constitucional, Admlnist,ativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
de 2010, 'Página: 464, Registro; 164028. Precedentes: Instancia: Amp~ro en revisión 1922/2009. Met"Mex Peñoles, SA 

i de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fernando Silva Garda. 
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ConvenCión Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los 

párrafos siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Saja del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TobAs LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBL/GAC/CiNES DE RESPETO Y GARANTíA. Del articulo 10. de la Ca"nstílución Federal, as{ como de 
los artículos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es Glaro que todas las 
autoridades se encuentran oblígadas a cumplir con e/mandato .constitucional v·convencional de 
respetO' v qarantfa -dentro de esta úliima se encuentra fa obliiÚJción de reparar. de los derechos 
humanos'- As;, todas las' autoridades tienen que. respetar los derechos humanos v, en el ámbito 
de su competenéia, garantizar su ejercicio V reparar cuando se cometen lilo/aclones contra 'estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligacíones negativas, es decir, que fas autoridades' no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantía presupone Obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y 
preservar los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber 
de garantía se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación. '.1J 

[Énfasis añadido] 

En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Articulo 13, Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la líbertad de pensamíento V de expresión. Este derecho comprende 
la líberfad de buscar, .recibir' v difundir informaciones e ideas de toda Indo/e, sin consideración de 
fronteras ya sea ora/mente, por escrito o' en forma impresa o artistica. o por cualquier otro 
procedimiento de su elección, 
2. El eiercício de! derecho previsto .en ef inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino 
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas eor la lev y ser necesarias 
para asegurar: 
al el respeto a los derechos o a la reputación de fas demas o 

b) la proteccíón de la seguridad nacional. el orden público o la salud o la moral públicas, 
[..1" 

{~nfasis eiladidoJ 

, Tesis: la. CCCXLj2015 (lOa.], Aislad~, Pdrner" Sajo, (CQnst<tucional), Semanor;o Judidal de la FederaCión y su Gaceta, Registro, 2010422. 
Precedente,; Amparo en r€vi5ión 476(2014. 22 de abril de 2015. Cmeo votos de los Ministros Arturo Zaldlvar Lelo de Larrea. José Ramón CO,510 
Díal:, Jorge Mano Pardo Rebolledo, alga Sánchez Cordero de Garcia Villeg'l; y Alfredo G"tiérrez Ortlz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortil: Mena. 
Secretaria: Karla 1. Quintana Osuna. 
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. , ,. 
! i 

1" 

se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, ji y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

jnf'o,m¡lci'Ó~,11 se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte , 

En este a 

que tal pn'4'tPt,o establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 
• ! 

de te,'cE"os!i como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales 

i 

En relaCiiÓ~' I lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron competencia contenciosa,9 como es el caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y M"muEI/an los derechos humanos ahí contenidos. 

De la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

,enb,n.:ia,,! ~a fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

parte del 

sentencias 

21/2014 

la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal Interamericano forma 

de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

vinculantes para tos jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuaC!qn 

EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, ES 
LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

de se 
del propio mandatá establecido en el artIculo 10. constitucional, pues el principio pro 

obfiga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a fa interpretación más 
a la persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurídicos 

, : atender 8 lo Siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado 
i : haya Sido parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con 
, ! 

~,::,,~c~,,~,~,,~,;~!·:~, ~~d~'~'~'~C:"~"~"~'ión p"ra el Reconocimiento dI! la Competenr.i" ContenCIosa de la Corte Inte,amerlcana de Derechos 
Humilnosfue de 1999 (y el25 de lebrero de 1999 su Decreto Acloratorio] en el Diario OfICial de la federación. 
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base ellla verificacíón de la existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento: (íi) en 
todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia fnte(americane con la nacional; 
y (iii) de ser imposible la armonización, debe aplicarse el criterío que resulte más favorecedor para /13 
protección de los derechos humanos. "10 

(Enfasis afladidoJ 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos establecló lo siguiente: 

"77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, fa Corte estima que el artículo 13 de la 
Convención. al estipufar expresamente fas derechos a _"buscar" ya "recibir" "infoánáciones", 
protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la información bajo el control 
del Estado. con las salvedádes permitidas baio el régimen de restricciones de la Convención.,," 

- - [E:nfasis afíadidoJ 

"8) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a fa información bajo el control del Estado 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, -en otros casos, sobre las restricciones 'que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión," 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplír una restricción en _esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por lev como medio para asegurar que no queden al 
arbitrio del poder público_ Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el 
propósito para el cual/Jan sido establecidas'. r .. r 
"90. En segundo lugar, la restricción establecida por,lev debe responder a un objetívo permitido 
poda Convención Americaná, Al respecto, el artfculo 13.2 de la Convención permite qué se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás' o 'la protección de la seguridad nacional, el orden públíco o la salud o la moral piiblicas'."jf 

{r=nfasis ,aíjadido] 

En el mismo senti'do, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do 

Araguaia") vs. Brasil, Lo siguiente: 

"[.} 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en pOder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo estar sujeto a restricciones, Sin embargo, estas deben,- iÚj- primer térmli-io, 
estar preViamente madas por leven sentido formal y material como medio para asegurar que no 

"Tesis: P ./J. 21/2014 (lOa.), JUrt,prud~ncia, Pleno, Décimo Época, Materia(s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril 
de 2014, Tomo 1, Pá¡:ina: 204, R~gi5trO: 2006225. Precedentes: Contradiwón de tesis 293/2011. 
11 Coso C/uude Reyes y Otro'i V.I_ Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentenCIa se 
encuentra dlSpontble para <;;; consulta directa en lo página de Internet de la Corte Inl'eramerlcana de Derechos Humanos, en la dirección electróntca: 
http://www.corterdh.or,crjdocs/caso5/orticulos/seriec_151_esp.pdf 
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¡ i 
: ¡ 

al arbitrio del poder público. 
" 

i 

.1 

que se impongan ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a 
un interés público imperativo. E/lo implica que de todaS las alternativas deben escogerse 

medidas que restrinjan o interfieran en fa menor medida posible el efectivo ejercicio del 
de buscar y recibir la información. 12 f. .. ]" 

[Énfasis añadido} 

De acuerdlJl1 con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamerlcana de Derechos 
• su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen Humanos, I I 

re';tr'icciorl~f al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

estal)le'Ci(j~~ previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la ntcel ''';le< restricciones deben ser necesarias para asegurar él respeto a 105 derechos de 

terceros. 

IV" Ccont"¡rlrri",ción de la clasificación de información confidencial 

1. la clasificación 

En a lo requerido en la solicitud materia de la presente resolución, la Dirección General 

de manifestó que la documentación que da cuenta de lo solicitado contiene 

registros bies del Instituto, relativos a gatos de viáticos y transporte, mismos que 

contienen I*folrmla,,¡rón confidencial, de conformidad' con los artículos 116, párrafos primero y 

cuarto, de Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y 

IIII de la Fed~ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo 

referente folio fiscal, serie del certificado, cadena! sello digital y código QR del 

prbv<e"d'Jri'p,,,slorla moral, nombre del vendedor. 

Al re,;p"ctt),1 por lo que se refiere a la información clasificada como confidencial por parte de la 

Dirección m,'nerel¡ de Administración, este Comité considera que la misma se clasifica con tal 
! ! 

na,tu"alle'~f de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 
1 i 

" Cf150 Gomes • 
Reparaciones y 
Int~ramericana , • 

y Otros ("GuerrilllO do Aroguoio H

) vs. Brosil, Sentencia de 2.4 de noviembre de 2.010 (Excepciones Preliminares. Fondo, 
párrafo 229. E,ta lentencia se enCl1entra d'sponible para su ccnSl1lta direr;ta en la página de Internet d~ la Corte 

en la dirección electrónica: 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; de acuerdo Gen los motivos expuestos por esa 

unidad administrativa. 

Asimismo, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 105 que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Arlículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos perSonales concernientes a 
una persona identificada- oJdentificable. - -
f. . .} 

Asimismo, será información confidencial aqueIJa que presenten los particulares a los suíetos obligados 
siempre que tengan el derecho a eIJo. de conformidad con lo dispuesto por las leves o los tratados 
mternaciona/es. " 

[Éi7fasis añadido] 

"Artículo 120. Para que los suíetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consenlimiento -de los particulares titulares de ¡a información_ 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando' 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
ff. Por ley tenga el carácter de públíca; 
ffI. Exista una orden judicial,' 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger Jos derechos de terceros, 
se requiera su publícacfón, o 
V. el/ando se transmita entre sujetos oblígados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucíonales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente arlfcufo, el organismo garante ,deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además. se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[r;nfasis ailadidoj 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 113_ Se considera información confidencial; 
/. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable' 
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[~nfasls añadidO] 

el consentimiento del titular de la información 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

el carácter de publica; 
una orden judicial; 

de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
su publicación, o 
se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 

de los tratados y los acuerdos inferinsfituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
de facultades propias de los mismos, 

de' la fracción IV de! presente artículo, el Instituto deberá aplicar fa prueba de interés 
POI)!!,' ,p Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencia! y un 

I interés público y la proporcionalidad entre fa invasión a fa intimidad ocasionada por la 
dl"oll1''''''n de la información confidencial y el interés público de la información." 

[~nfasis anadido] 1 i 
1I 

Finalm"nt:e'.li en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 
, ! 

que no 
i i 

consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

para su difusión, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es 

pr,oc,'d"n't~iA í¡ conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 de la 
, ' 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y HI, Y 117 
, I -

de la Ley ~ederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se concluye 

que se cI,liit'ican como información confidéncial, los datos personales y la información 

aludida materia del presente procedimiento. 

¡ i 
De con los motivos y fundamentos expuestos por la Dirección General de 

Admini por lo que respecta a los datos personales sometidos a este Comité de 

Transoa","" b.ia. se confirma en lo general la clasificación de información confidencial. , 
, i , ! 

Por lo eXIJ~,~sto Y fundado, se , 
, , , RESUELVE 
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PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación de información 

confide ncial materia de la presente resolución . 

TERCERO. El solicitante podrá interponer por sí o a través de su representante, el recurso de 

revisión previsto por los artículos 142 y 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 147 Y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, ante el I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sito en Avenida Insurgentes Sur No. 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, 

Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de 

Transparencia del citado Instituto ubicada en la m isma dirección. El formato y forma de 

presentación del medio de impugnación, podrá obtenerlo en la página oficial del Instituto. 

CUARTO. Notifiquese la presente resolución al solicitante, a través de la Unidad de 

Transparencia, y a la Dirección General de Administración . 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del I nstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, maestro Alejandro Javier Acha rd Carretero, suplente del Presidente 

del Comité de Transparencia, maestro César Ivá n Rodríguez Sá nche z , Titu lar del Órgano 

Interno de Control e integrante del Comité de Transparencia; y doctor Luis Fe lipe Nava 

Gomar, Director General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del 

Pleno en el Com ité de Transparencia. 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE 
MAESTRO ALEJANDRO JAVIER ACHARD CARRETERO 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 
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MA,ES;TRq ¡".~A" IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR ORliANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE DEL 
COMITÉ Da TRANSp,'RI' NC: IA . 

DOCTOR FELIPE NAVA GOMAR 

~'I~,~~~¡~~' ¡ 'G~IN~,R!,~~ DE ENLACE CON LOS PODERES LEGIS LATIVO 
Y I Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 

ÚLTIMA HOJA LA RESOLUCiÓN RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 41 012019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO ~ 
DE LA SOliCITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NÚMERO DE FOllO 0673800245119, CORRESPONDIENTE A SU TRIGESIMA OCTAVA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2019, CELEBRADA EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
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